
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2014-00212-00 

Armenia Quindío, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la medida de embargo de remanentes decretada por el 

JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ, dentro del proceso EJECUTIVO promovido por RASCHELTEX 

INTERNATIONAL S.A. en contra del común demandado ELVAN JULIÁN 

VALDERRAMA PARRA y radicado al Nro. 11001-40-03-052-2017-00820-00; el 

juzgado considera que dicha medida NO SURTE EFECTOS LEGALES, por existir 

otra de igual naturaleza decretada con anterioridad1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ. 

(Estado 100 del 04 de julio de 2023) 
 

LMGR 
(ARCHIVO 11) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Ver pág. 34 del Cuaderno 2 
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